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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO

ACUERDOS de la Comisión Técnica de Calificación de Huesca, adoptados en 
sesión de 24 de julio de 2025.

La Comisión Técnica de Calificación de Huesca en la sesión de 24 de julio de 2025, 
reunida bajo la presidencia de Luis Fernando Simal Domínguez, Presidente de la 
Comisión, adoptó entre otros los siguientes acuerdos:

Puebla de Castro, La: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de 
licencia ambiental de actividad clasificada para almacén frigorífico alimentario, a 
ubicar en camino de Graus 11 - 22435 Puebla de Castro (La), (Huesca), instada por 
Agrosilve Natura, SL. (Expediente 22030473201912857).

1.º “Calificar como molesta por ruido y vibraciones, la actividad almacén frigorífico 
alimentario, solicitada por Agrosilve Natura, SL, en el término municipal de Puebla 
de Castro, La.

- El expediente tiene previamente una tramitación con Número de Referencia: 
INAGA 220304/73/2017/8931, archivado por desistimiento con fecha de 
resolución 25 de julio de 2019.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a la modificación de las instalaciones (eléctrica, de protección 
contra incendios, frigorífica, etc.) ante el Servicio Provincial de Presidencia, 
Economía y Justicia de Huesca.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales 
o, en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de 
protección contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de 
Aragón", número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de 
aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.
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2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia,  conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Fraga: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para centro de diagnosis clínicas, a ubicar en 
avenida Deportes, número 19 - 22520 Fraga (Huesca), instada por Centre Mèdic 
Diagnòstic Alomar, SL. (Expediente 22030473202500834).

1.º “Calificar como molesta y nociva por riesgo de radiación, vibraciones y ruido, 
la actividad centro de diagnosis clínicas, solicitada por Centre Mèdic Diagnòstic 
Alomar, SL, en el término municipal de Fraga.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en 
áreas acústicas interiores establecidos en las ordenanzas municipales 
o, en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de 
protección contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de 
Aragón", número 237, de 3 de diciembre de 2010), tablas 6 y 7 del anexo III, 
respectivamente.

- Una vez finalizadas las obras de instalación y antes de la puesta en servicio, 
deberá acreditar el cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial 
de las instalaciones industriales ejecutadas que correspondan (instalación 
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eléctrica de baja tensión, suministro de agua) ante el Servicio Provincial del 
Departamento de Presidencia, Economía y Justicia, o entidad colaboradora de 
la Administración reconocida como entidad tramitadora.

- La actividad está sujeta al cumplimiento de la Orden SAN/1017/2023, de 28 
de julio, por la que se regulan los requisitos técnicos complementarios para la 
autorización de centros y servicios sanitarios en la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia,  conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Binéfar: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para almacén de materia prima y producto 
acabado referente a la fabricación de máquinas de cash, a ubicar en calle Cobalto, 
número 41, polígono industrial El Sosal, 22500 Binéfar (Huesca), instada por 
Sesami Cash Management Technologies, SLU. (Expediente 22030473202504949).

1.º “Calificar como molesta por ruido y vibraciones, la actividad almacén de 
materia prima y producto acabado referente a la fabricación de máquinas de 
cash, solicitada por Sesami Cash Management Technologies, SLU, en el término 
municipal de Binéfar.

- Edificio tipo C, nivel de riesgo intrínseco bajo 2.
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La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (eléctrica de baja tensión, de protección 
contra incendios, etc.) ante el Servicio Provincial de Presidencia, Economía y 
Justicia de Huesca.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su 
defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección 
contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de Aragón", 
número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de 
aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.

- Deberá disponer de contrato con gestor autorizado para la recogida de los 
residuos generados en el desarrollo de la actividad y citados en el proyecto.

- Las puertas para vehículos situadas en las fachadas posteriores de las naves 
deberán contener una puerta embutida peatonal para considerarlas salida de 
evacuación de personas. De acuerdo con el CTE DB-SI 3 y el Real Decreto 
2267/2004 RSCIEI, ningún portón para vehículos ya sea manual o motorizado, 
es válido por sí mismo como elemento para la evacuación de personas. 
No obstante, dichos portones pueden contener una puerta peatonal válida 
para dicha evacuación si, conforme a SUA 2-1.2.3, tienen marcado CE de 
conformidad con los correspondientes Reglamentos y Directivas Europeas.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.
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5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia,  conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Graus: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para centro de almacenamiento y distribución 
de gasóleos, a ubicar en polígono industrial Fabardo, número 19 - 22430 Graus 
(Huesca), instada por Laboil, SL. (Expediente 22030473202504786).

1.º “Calificar como molesta, nociva y peligrosa por producción de aguas 
hidrocarburadas, almacenamiento de líquidos combustibles, vapores, riesgo de 
explosión e incendio y ruido y vibraciones, la actividad centro de almacenamiento 
y distribución de gasóleos, solicitada por Laboil, SL, en el término municipal de 
Graus.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Una vez finalizadas las obras y previa a su puesta en servicio se deberá 
acreditar el cumplimiento de las prescripciones establecidas en el Real Decreto 
1562/1998, de 17 de julio, por el que se modifica la ITC MI-IP02 “Parque de 
almacenamiento de productos petrolíferos” ante el Servicio Provincial de 
Presidencia, Economía y Justicia de Huesca, para su inscripción en el Registro 
de instalaciones de distribución al por menor de productos petrolíferos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, para distribuidores a instalaciones fijas 
(DAF).

- Se deberá acreditar, una vez finalizada la ejecución de las instalaciones 
y previa a su puesta en servicio deberá acreditar el cumplimiento de las 
condiciones de seguridad industrial para la puesta en servicio aplicables 
a las instalaciones industriales que correspondan (instalación eléctrica de 
baja tensión, instalación de protección contra incendios etc.) ante el Servicio 
Provincial de Presidencia, Economía y Justicia de Huesca, organismo de 
control autorizado o entidad colaboradora de la administración reconocida 
como entidad tramitadora.

- Se deberá, finalizadas las obras, realizar el trámite de inscripción en el Registro 
Industrial de Aragón, ante el Servicio Provincial de Presidencia, Economía 
y Justicia de Huesca, de la instalación petrolífera de almacenamiento y 
distribución de gasóleo.
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- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su 
defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección 
contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de Aragón", 
número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de 
producción de residuos peligrosos (lodos y/o aguas hidrocarburadas 
producidas en el separador de hidrocarburos y decantador, etc.) ante el 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 
de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular.

- Deberá disponer de contrato con gestor autorizado para la recogida de los 
lodos y/o aguas hidrocarburadas acumuladas en el separador de hidrocarburos 
y decantador.

- Dado que, en la documentación gráfica aportada, el establecimiento cuenta 
con una pequeña oficina de control, así como otras estancias en la caseta 
de instalaciones, se deberá dar cumplimiento en las citadas estancias a 
las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo, 
Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, en lo que se refiere a las condiciones 
ambientales, como son ventilación mínima, y las de los servicios higiénicos y 
locales de descanso.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia,  conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.
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Aínsa-Sobrarbe: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de 
licencia ambiental de actividad clasificada para taller artesano para elaboración de 
complementos alimenticios, a ubicar en avenida Aragón, número 10, escalera 3, 
planta 00, puerta 03 - 22330 Aínsa (Huesca), instada por Alba Lucía Lafón Gracia. 
(Expediente 22030473202410364).

1.º “Calificar como molesta por olores y ruido y vibraciones, la actividad taller 
artesano para elaboración de complementos alimenticios, solicitada por Alba Lucía 
Lafón Gracia, en el término municipal de Aínsa-Sobrarbe.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (eléctrica de baja tensión, de protección 
contra incendios, etc.) ante el Servicio Provincial de Presidencia, Economía y 
Justicia de Huesca.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su 
defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección 
contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de Aragón", 
número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- En cumplimiento de las normas subsidiarias y complementarias de 
planeamiento municipal de la provincia de Huesca, la evacuación procedente 
de la extracción de la zona de obrador en su evacuación (zona de trabajo) 
tendrá una altura de 1 metro por encima de las cumbreras de los tejados, 
muros o cualquier otro obstáculo o estructura distante a menos de 15 metros.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de 
aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.

- Deberá disponer de un recipiente con material absorbente (sepiolita, etc.) para 
que, en caso de derrame fortuito, los líquidos derramados sean recogidos y 
almacenados hasta su recogida por gestor autorizado.

- Cumplimiento de las condiciones estructurales que figuran en el anexo II 
Reglamento 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo de 29 de abril de 
2004 relativo a la higiene de los productos alimenticios.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.
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3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia,  conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Albalate de Cinca: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión 
de licencia ambiental de actividad clasificada para instalación de una 
línea de procesado de nueces, a ubicar en las referencias catastrales 
222752750001400115, 222752750001400116, instada por Agrícola Francés, SL. 
(Expediente 22030473202506612).

1.º “Calificar como molesta por polvo, vibraciones y ruido, la actividad instalación 
de una línea de procesado de nueces, solicitada por Agrícola Francés, SL, en el 
término municipal de Albalate de Cinca.

- Edificio tipo C nivel de riesgo intrínseco bajo 2.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (instalación eléctrica de baja tensión, 
contra incendios, depósito de gasóleo etc.) ante el Servicio Provincial de 
Presidencia, Economía y Justicia de Huesca

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su 
defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección 
contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de Aragón", 
número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.
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- Deberá de disponer de un gestor autorizado para la retirada las aguas 
residuales procedente de los aseos/vestuarios almacenados en una fosa 
estanca.

- Deberá de disponer de la correspondiente autorización por parte del organismo 
competente para el abastecimiento del agua.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo 
de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de actividad clasificada, 
la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de 
noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar la actividad 
incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente 
Contaminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, 
actualizado por Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 
1042/2017, de 22 de diciembre.

- Deberá cumplir con las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los 
lugares de trabajo (Real Decreto 486/1997, de 14 de abril) en lo que se refiere 
a las condiciones ambientales, en concreto con la ventilación.

- Deberá disponer de autorización de suelo no urbanizable según la Ley 
Urbanística de Aragón.

- La actividad está sujeta al cumplimiento de las condiciones generales de 
higiene de los productos alimenticios contenidas en el Reglamento 852/2004 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 29 de abril de 2004 relativo a la 
higiene de los productos alimenticios.

- El agua de consumo cumplirá lo establecido en el Real Decreto 3/2023, de 10 
de enero, por el que se establecen los criterios técnicos-sanitarios de la calidad 
del agua de consumo, su control y suministro.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.
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5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia,  conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Novales: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para explotación ganado porcino de 
cebo con capacidad para 1999 cabezas, a ubicar en la referencia catastral 
222262260000200396, instada por Joaquín Anies Miranda. (Expediente 
22030473202404063).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, 
riesgo de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad explotación 
ganado porcino de cebo con capacidad para 1999 cabezas, solicitada por Joaquín 
Anies Miranda, en el término municipal de Novales.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- En todo momento la superficie agrícola vinculada a la explotación, la cual es 
necesaria para la valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada 
por el promotor. Esta superficie permanecerá ligada de forma continua a la 
misma mientras se mantenga activa la mencionada instalación. No podrá ser 
utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiese provocar superar 
la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo. Dicha superficie podrá ser 
modificada anualmente mediante la correspondiente declaración de aplicación 
de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista 
Europea de Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en 
contenedores homologados hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo 
máximo de almacenamiento será de seis meses. El resto de los residuos 
originados en la actividad, también deberán ser gestionados de acuerdo con 
sus características.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de 
aplicación el Reglamento (CE) número 1069/2009 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 21 de octubre de 2009 por el que se establecen las normas 
sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento (CE) 
número 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento 
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(UE) número 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011 , por el que 
se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) número 
1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establecen 
las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos 
derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del 
Consejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los 
controles veterinarios en la frontera en virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Real Decreto 
1528/2012, de 8 de noviembre, por el que se establecen las normas 
aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no 
destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el Proceso 
de Eliminación de los Cadáveres de Animales de las Explotaciones 
Ganaderas, como Subproductos Animales no Destinados al Consumo 
Humano. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en su 
explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada 
explotación, únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación de 
manera transitoria o excepcional y siempre que cuente con la justificación y 
autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo 
de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de Actividad Clasificada, 
la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de 
noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar la actividad 
incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente 
Contaminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, 
actualizado por Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 
1042/2017, de 22 de diciembre.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable 
de la explotación.

- Se deberán adoptar las Mejores Técnicas Disponibles que se especifican 
en el anexo VII del Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que 
se establecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas y se 
modifica la normativa básica de ordenación de las explotaciones de ganado 
porcino extensivo.

- Deberá disponer de autorización por parte del organismo competente para el 
abastecimiento de agua para el consumo de los animales, y otros usos en las 
instalaciones.

- Deberá justificar, mediante medición topográfica, al solicitar la licencia de 
inicio de actividad, que cumple con la distancia mínima de 1.000 metros a la 
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explotación porcina de cebo ubicada en el polígono 3 parcela 53 del término 
municipal de Novales.

- Los vehículos deberán realizar las operaciones de carga y descarga de 
animales, material de cama, pienso, estiércoles y cadáveres desde fuera del 
vallado perimetral de la explotación

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia,  conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Barbastro: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para almacenamiento de maquinaria agrícola, 
calibrado y almacén de nueces secas, a ubicar en polígono industrial Valle 
de Cinca, parcela 19  - 22300 Barbastro (Huesca), instada por Nesucar, SL. 
(Expediente 22030473202501412).

1.º “Calificar como molesta por ruido y vibraciones, la actividad almacenamiento de 
maquinaria agrícola, calibrado y almacén de nueces secas, solicitada por Nesucar, 
SL, en el término municipal de Barbastro.

- Edificio tipo C, nivel de riesgo intrínseco bajo 2.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:
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- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (eléctrica de baja tensión, de protección 
contra incendios, etc.) ante el Servicio Provincial de Presidencia, Economía y 
Justicia de Huesca.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su 
defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección 
contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de Aragón", 
número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de 
aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.

- Cumplimiento del Real Decreto 1051/2022, de 27 de diciembre, por el que se 
establecen normas para la nutrición sostenible en los suelos agrarios, respecto 
al destino final de los subproductos generados en la limpieza de los frutos 
secos, tales como ruezno, palillos, hojas y nueces vacías; y en concreto el 
cumplimiento de su anexo VIII “Materiales distintos de productos fertilizantes y 
estiércoles que pueden emplearse en la fertilización de los suelos agrarios” o 
ser gestionados por un gestor de residuos.

- De acuerdo con los planos presentados en el proyecto de visado noviembre de 
2024, para el emplazamiento solicitado, y dado que entre ellos se encuentran 
vehículos para el desarrollo de la actividad, asimilable a un garaje, en el 
caso de superar la cantidad de 5 vehículos almacenados, se deberá dar 
cumplimiento a la Instrucción Técnica ITC-BT-29 de prescripciones particulares 
para las instalaciones eléctricas de los locales con riesgo de incendio o 
explosión del Reglamento electrotécnico de baja tensión, al encontrarse el 
emplazamiento incluido en el apartado 4.2.

- Cumplimiento de las disposiciones generales de higiene aplicables a la 
producción primaria y a las operaciones conexas contenidas en el Reglamento 
852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo de 29 de abril de 2004 relativo 
a la higiene de los productos alimenticios.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.
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4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia,  conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Aínsa-Sobrarbe: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de 
licencia ambiental de actividad clasificada para centro de podología, a ubicar en 
calle Peña Montañesa, número 4 - 22339 Aínsa (Huesca), instada por María Pilar 
Broto Broto. (Expediente 22030473202504495).

1.º “Calificar como molesta por ruido y vibraciones, la actividad centro de podología, 
solicitada por María Pilar Broto Broto, en el término municipal de Aínsa-Sobrarbe.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (eléctrica de baja tensión, de protección 
contra incendios, etc.) ante el Servicio Provincial de Presidencia, Economía y 
Justicia de Huesca.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su 
defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección 
contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de Aragón", 
número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades en el caso 
de producción de residuos peligrosos (objetos punzantes, etc.) ante el Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 de la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
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Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de 
aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.

- Cumplimiento de la Orden SAN/1017/2023, de 28 de julio, por la que se 
regulan los requisitos técnicos complementarios para la autorización de centros 
y servicios sanitarios en la Comunidad Autónoma de Aragón.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia,  conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Gurrea de Gállego: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de 
licencia ambiental de actividad clasificada para tratamiento de piel, a ubicar en 
carretera Zaragoza, número 24 - 22280 Gurrea de Gállego (Huesca), instada por 
Sarco, SA. (Expediente 22080573202207653).

1.º “Calificar como molesta, nociva y peligrosa por producción de residuos 
peligrosos, almacenamiento de líquidos combustibles, posible contaminación 
del medio, producción de aguas residuales, olores, polvo, vibraciones y ruido, la 
actividad tratamiento de piel, solicitada por Sarco, SA, en el término municipal de 
Gurrea de Gállego.

- Inscrita como pequeño productor de residuos peligrosos con fecha de 
Resolución 11 de abril de 2006.
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Edificio tipo A nivel de riesgo bajo 1, se divide en 9 sectores, todos ellos nivel de 
riesgo intrínseco bajo 1, menos el sector 4 de 123,84 m2 (productos químicos) nivel 
de riesgo medio 5 y el sector 8 de 15 m2 (centro de transformación) nivel de riesgo 
bajo 2.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales 
o, en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de 
protección contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de 
Aragón", número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá de disponer de la correspondiente autorización por parte de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro para el abastecimiento del agua 
proveniente del río Gallego

- Previo a la obtención de la licencia deberá de disponer de la correspondiente 
autorización por parte de la Confederación Hidrográfica del Ebro para verter las 
aguas al río Gallego.

- Deberá disponer de un recipiente con material absorbente (serrín, sepiolita, 
etc.) para que en caso de derrame accidental sean recogidos y almacenados 
hasta su recogida por gestor autorizado de residuos.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo 
de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de actividad clasificada, 
la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de 
noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar la actividad 
incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente 
Contaminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, 
actualizado por Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 
1042/2017, de 22 de diciembre.

- Deberá presentar comunicación de las modificaciones/ampliaciones previas 
al inicio de producción de residuos peligrosos (aceites hidráulicos, envases 
de sustancias peligrosas…) ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 
según lo indicado en el artículo 35 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos 
y suelos contaminados para una economía circular.

- Deberá de disponer de un gestor autorizado para la retirada de los fangos 
producidos en la depuradora.

- Dado que la actividad se encuentra dentro del anexo I del Real Decreto 
9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades 
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potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la 
declaración de suelos contaminados, deberá cumplir lo establecido en el citado 
Real Decreto.

- Una vez finalizadas las obras de instalación y antes de la puesta en servicio, 
deberá acreditar el cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial 
de las instalaciones industriales ejecutadas que correspondan (instalación 
eléctrica de baja tensión, instalaciones de protección contra incendios, 
de almacenamiento de productos petrolíferos líquidos, equipos a presión, 
etc.) ante el Servicio Provincial de Economía, Empleo e Industria, o entidad 
colaboradora de la Administración reconocida como entidad tramitadora.

- Este informe no supone la autorización de las instalaciones sujetas a 
reglamentación de seguridad industrial, instalaciones de protección contra 
incendios, baja tensión o instalaciones de almacenamiento de combustibles, 
ni la idoneidad técnica de las mismas y es totalmente independiente de la 
tramitación del mismo por parte de este Servicio Provincial y/o entidades 
tramitadoras de acuerdo a lo establecido en las Órdenes que regulan el 
procedimiento de acreditación del cumplimiento de las condiciones de 
seguridad industrial.

- Deberá cumplir el Reglamento de Almacenamiento de Productos Químicos 
(APQ), Real Decreto 656/2017, de 23 de junio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Almacenamiento de Productos Químicos y sus Instrucciones 
Técnicas Complementarias MIE APQ 0 a 10.

- Deberá cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares 
de trabajo (Real Decreto 486/1997, de 14 de abril), en concreto con el anexo III 
“condiciones ambientales de los lugares de trabajo”.

- Deberá estar debidamente identificados aquellos productos cuya extinción en 
caso de incendio sea incompatible con el empleo de agua, debiéndose en caso 
de incendio, disponer de los medios de extinción prescritos en las fichas de 
seguridad de dichos productos, y almacenados de forma correcta.

- De acuerdo con las fichas de seguridad y las fichas técnicas de los productos 
almacenados, se deberán adoptar los medios indicados en las mismas y 
relativos a la manipulación de los productos, medidas para los derrames 
fortuitos, equipos de protección individual y primeros auxilios, extinción, etc.

- Asegurar que las medidas correctoras destinadas para evitar la presencia de 
humos y gases superen los límites de exposición profesional para los agentes 
químicos en España, adoptados por el INSST mediante la correspondiente 
guía técnica, así como cumplir con el resto de las prescripciones aplicables del 
Real Decreto 374/2001, de 6 de abril.

- Se deberá elaborar un plan de autoprotección y adherirse a dicha normativa, 
en el caso de exceder las cantidades establecidas en el anexo I relacionado 
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con el almacenamiento de productos químicos conforme al Real Decreto 
393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de 
Autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias dedicados a 
actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencia.

- En el caso de superar las cantidades enumeradas en el anexo I del Real 
Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el que se aprueban medidas 
de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que 
intervengan sustancias peligrosas, deberá cumplir con dicha normativa.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia,  conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Huesca, 21 de agosto de 2025.- La Secretaria de la Comisión, Ángela Sesma 
Garrido.
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